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Clave: 0000

Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) de Sistemas y Comunicaciones

UPEMOR/REC/SAD/113-108/ATI

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Secretaría Administrativa

Secretario(a) Administrativo(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Coordinar, controlar y gestionar el desarrollo de sistemas informáticos eficaces, así como asegurar la eficiencia de los 

procesos informáticos para atender las necesidades administrativas y académicas de tecnologías de información , 

telecomunicaciones, redes actuales, a través de determinar la aplicación de normatividad y seguridad, para el buen 

funcionamiento y aprovechamiento de los recursos tecnológicos de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Coordinar la operación de los sistemas informáticos, mediante el establecimiento de acciones y medidas, con la finalidad 

de permitir la Integración de sistemas informáticos robustos y eficientes.

II. Controlar y gestionar el desarrollo de Sistemas y procesos informáticos eficaces, mediante la aplicación de la normatividad 

y seguridad que permita el buen funcionamiento y aprovechamiento de los recursos, con la finalidad de atender las 

necesidades administrativas y académicas de tecnologías de información, telecomunicaciones y redes actuales.

III. Examinar y evaluar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los recursos de software y hardware, 

mediante la selección de las mejores opciones de servicios externos, con la finalidad de  reducir costos de operación y 

tiempo de respuesta.

IV. Desarrollar proyectos de carácter tecnológico, mediante la coordinación con las áreas involucradas, a fin de impactar a la 

comunidad universitaria, redes de universidades politécnicas o de otras universidades e instituciones de investigación con la 

mejora de tecnologías de  información y comunicación.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Ingeniería en sistemas computacionales, informática, telecomunicaciones o  afín.

Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Planeación estratégica

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Análisis, diseño y desarrollo de sistemas

Manejo y control de redes

Lenguajes de programación
Análisis y Evaluación de Sistemas de Evaluación

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office.

Inglés - 100%

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Planeación estratégica

Análisis de Información

Manejo y solución de conflictos

Manejo de redes

Integración de información y apoyos técnicos

Trabajo por Objetivos y bajo presión

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad e Innovación

Capacidad de Percepción

Actitud Positiva, Respeto a las normas

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Desarrollo y mantenimiento de sistemas  4

Telecomunicaciones  4

Análisis y Evaluación de Sistemas de Información  4

Manejo de control de redes  4

Lenguaje de programación  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Supervisión del diseño y operación de los sistemas de cómputo

Liderazgo y efectividad organizacional

Instalación y Mantenimiento de sistemas de comunicación

Manejo constructivo de conflictos

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Manual de Políticas y Procedimientos de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Políticas del Sistema de Gestión de Calidad.

Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Generales:

Edad:  27 a  55 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: No
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5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Secretario(a) Administrativo(a) Definir directrices

Personal a cargo Definir actividades, seguimiento y supervisión

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Directores(as) de Sistemas de Universidades e 

instituciones Públicas y/o Privadas.

Desarrollo de proyectos y mejoras tecnológicas.

Comunidad Universitaria Gestion de Servicio

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Planear e Implementar sistemas y servicios técnologicos e informáticos que coadyuven a la eficacia y eficiencia de las 

funciones.

- Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del Hardware y Software de la Universidad.

- Coordinar la supervisión de la red para su correcto funcionamiento.

- Facilitar las soluciones informáticas para cubrir las necesidades de los usuarios mediante la selección de nuevas 

tecnologías con la finalidad de optimizar los recursos financieros y tecnológicos.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Falta de recursos necesarios para la investigación, desarrollo o adquisición de sistemas tecnológicos.

8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

Administración del área en tiempo y forma cumpliendo con la normatividad aplicable.

En los procesos relacionados con el diseño y operación de los sistemas de computo, asesoría a usuarios(as) y en 

administración de bases de datos.
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9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $30,000.00

Sí Cuantas plazas:  1

Sí

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No Sí No

No No Sí

No Sí No

Sí No No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí

11.- IDENTIDAD O RAMA ESPECIFICA DE LA FUNCION PRINCIPAL DEL PUESTO:

Administración de Tecnologías de Información













41

Clave: 0000

Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) Jurídico(a)

UPEMOR/SAD/113-109/AG

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Rectoría

Secretario(a) Administrativo(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Asegurar la aplicación y observancia general de las disposiciones legales y administrativas respecto a los asuntos que el 

títular de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos someta a su consideración o bien las demás áreas de la 

Universidad, mediante la valoración que se realice del asunto en cuestión en apego a la normatividad establecida con la 

finalidad de que estos se apliquen dentro del marco jurídico administrativo vigente.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Interpretar el marco jurídico en que se desarrolla la Universidad, a través de las políticas y normas específicas de ésta, a 

fin de instrumentar y aplicar los procedimientos en materia jurídica que permitan satisfacer sus necesidades y cumplir sus 

objetivos;

II. Asesorar jurídicamente y resolver las consultas de la rectoría y demás áreas de la Universidad Politécnica del Estado de 

Morelos, a través del apoyo legal necesario para que se tomen las decisiones adecuadas en el ámbito de la universidad.

III. Representar a la Universidad Politécnica del Estado de Morelos ante las instancias competentes respecto de los juicios 

laborales, civiles, mercantiles o de cualquier naturaleza, a través de la normatividad y apoyos legales con la finalidad de 

defender los intereses y patrimonio de la universidad de acuerdo al marco jurídico vigente.

IV. Integrar y proporcionar  las publicaciones del Diario Oficial de la Federación y del Periódico Oficial, que incidan 

directamente en la operación y actividad de la Universidad, mediante la difusión en apego a los lineamientos establecidos, 

con la finalidad de que la información sea veraz y coadyuvar en la toma de decisiones del ámbito de la Universidad.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Licenciado en Derecho

Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Legislación laboral y normatividad del sector educativo

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Desarrollo de actividades jurídicas

Funcionamiento de los Órganos Colegiados

Normatividad vigente

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Integración y coordinación

Manejo de altos volúmenes de información, análisis e interpretación de la misma

Trabajo en equipo

Iniciativa y creatividad

Trabajo bajo presión y alto sentido de responsabilidad

Facilidad de redacción lógica - jurídico

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad

Solidaridad

Actitud Positiva

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Análisis, desarrollo y seguimiento de procesos jurídicos  4

Manejo de legislación laboral, civil, mercantil  4

Administración Pública  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Trabajo orientado a resultados.

Análisis jurídico de procedimientos administrativos.

Asesoría  legal en materia de administración pública

Elaboración de contratos y convenios.

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Decreto que crea la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Generales:

Edad:  27 a  65 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: Sí
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5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Rector(a) Para el desempeño de las funciones  del puesto, 

seguimiento de proyectos

Secretario(a) Académico(a) - Secretario(a) 

Administrativo(a)

Gestión de proyectos académicos - Gestión de proyectos 

administrativos - Asesoría

Directores(as) de área Asesoría

Personal Asesoría

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Consejería Jurídica / Enlace Asesoría, seguimiento de legislación

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Coordinación de universidades politécnicas (CUP) Seguimiento de legislación aplicable

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Cumplir en tiempo y forma con los proyectos asignados.

- Asesorar en tiempo y forma en los asuntos jurídicos de su competencia.

- Tener bajo su resguardo los documentos originales que genera y que competan a su área.

- Participar en las negociaciones, y en su caso elaborar los contratos, convenios, acuerdos o el instrumento necesario en 

materia laboral, mercantil, civil, de vinculación o de cualquier otra índole que celebre la universidad con particulares, el 

gobierno federal, el gobierno estatal, municipal u organismos eduactivos nacionales e internacionales, que se traduzcan o 

no en la constitución de inversiones para la universidad, así como gestionar y atender asuntos jurídicos en diversas 

dependencias.

- Cumplir con las demás responsabilidades que le confiere el estatuto, las normas, disposiciones de la Universidad, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las que sean encomendadas por su jefe inmediato.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Altos volúmenes de información.

Falta de obtención de información en tiempo y forma por parte de proveedores.

8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

En cuanto a las estrategías a seguir para el desarrollo de sus actividades.

En la asesoría jurídica a las diversas áreas.
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9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $20,000.00

No Cuantas plazas:  0

Sí

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No Sí No

No Sí No

No No Sí

Sí No No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí

11.- IDENTIDAD O RAMA ESPECIFICA DE LA FUNCION PRINCIPAL DEL PUESTO:

Jurídico-Administrativo
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) de Efectividad Institucional

UPEMOR/REC/113-100/AG

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Rectoría

Rector(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Coordinar y asesorar a la Rectoría en materia de efectividad, mediante la búsqueda y análisis de información, desarrollo de 

programas y proyectos alineados a los objetivos y planeación estratégica de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos 

así como la Administración del Sistema de Gestión (incluyendo la calidad), con la finalidad de contribuir a la formación de 

profesionistas integrales favoreciendo el desarrollo universitario y de la región.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Planear el desarrollo institucional, con la proyección de estructura organizacional, crecimiento, egresos-ingresos y 

proyección de metas; mediante el análisis de información interna y externa como son programas actuales de desarrollo , 

educación y la legislación vigente aplicable, para garantizar el crecimiento continuo sustentable de la Universidad.

II.Coordinar el programa operativo anual de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, mediante la alineación de 

objetivos y metas con el Plan de Desarrollo Estatal 2007-2012 a fin de colaborar con el crecimiento sustentable del Estado de 

Morelos.

III. Consolidar la gestión de los proyectos y programas liderados y asignados por el(la) rector(a) mediante el seguimiento de 

acuerdos de los diferentes cuerpos colegiados, análisis de información y/o estrategias adecuadas para garantizar el logro de 

los resultados esperados.

IV. Evaluar y dar seguimiento al desempeño organizacional, mediante el monitoreo de indicadores y estudio de información 

integrada para el análisis estadístico de las gestión universitaria.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Licenciatura en Administración o afín.

Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Administración del sistema de gestión y evaluación

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Administración y evaluación de proyectos

Relaciones Humanas

Normatividad vigente en materia de educación

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office

Inglés - 100%

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Integración y evaluación de información

Facilidad de expresión verbal y escrita

Desarrollo de estrategias

Análisis y discernimiento

Trabajo bajo presión

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad

Ética Profesional

Actitud Positiva, Alto nivel de compromiso

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Planeación y coordinación de proyectos  4

Desarrollo del sistema de gestión (procesos)  4

Manejo y coordinación de personal  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Coordinación del proceso de elaboración de un plan estratégico.

Análisis y elaboración de manuales administrativos.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Aplicación e interpretación de la norma iso 9001:2000.

Trabajo orientado a resultados.

Desarrollo de programas y proyectos.

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Decreto de creación de  la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Reglamentos de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Generales:

Edad:  27 a  55 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: No
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5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Rector(a) Para el desempeño de las funciones  del puesto, 

seguimiento de proyectos

Secretario(a) académico(a) - Secretario(a) 

Administrativo(a)

Gestión de proyectos académicos - Gestión de proyectos 

administrativos

Directores(as) de área Seguimiento de proyectos

Personal Sistema de gestión de calidad

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Personal de la secretaría de educación pública Coordinación de proyectos

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Coordinación de universidades politécnicas (CUP) Planeación y realización de proyectos

COEPES, CIEES, COPAES, proveedores de certificación 

y consultoría.
Certificación, capacitación y asesoría

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Asesorar a la alta dirección respecto al diseño, implementación, desarrollo y evaluación de programas y proyectors 

inherentes a la gestión universitaria así como en las propuestas referentes a la planeación estratégica universitaria.

- Administrar y mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Universidad, mediante el desarrollo de proyectos para la 

obtención de resultados.

- Implementar, interpretar y evaluar indicadores referentes al cumplimiento de la gestión universitaria

- Diseñar y gestionar en tiempo y forma los proyectos asignados

- Coordinar y garantizar el mantenimiento del Sistema de Gestión y del Programa ambienal de la Universidad, así como el 

mantener las certificaciones existentes

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Altos volúmenes de información.

Falta de obtención de información en tiempo y forma por parte de proveedores(as).

8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

En el desarrollo de proyectos y productos para las carreras que se ofrecen en la Universidad
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9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $83,761.40

Sí Cuantas plazas:  0

Sí

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No No Sí

No Sí No

No Sí No

Sí No No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí

11.- IDENTIDAD O RAMA ESPECIFICA DE LA FUNCION PRINCIPAL DEL PUESTO:

Administración General
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) de Desarrollo Académico

UPEMOR/REC/SAC/113-105/AG

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Rectoría

Rector(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Planear y coordinar las diferentes acciones y sistemas de gestión que requiere el modelo "Educación Basada en 

Competencias" EBC, así como ser un enlace para una coordinación efectiva entre áreas administrativas y académicas de la 

Universidad en lo referente al seguimiento del modelo EBC, mediante el control y creación de líneas de comunicación 

efectiva para la correcta implantación del mismo.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Coordinar la planeación, apoyo en el reclutamiento y a la Comisión RIPPPA (Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico), en la selección e inducción del personal académico junto con Capital Humano , 

mediante programas de reclutamiento a mediano y largo plazo para contratar personal competente y competitivo.

II. Garantizar la formación, capacitación, actualización y habilitación del personal docente: Profesores de Tiempo Completo 

(PTC) y Profesores por asignatura (PA) mediante la elaboración de planes de capacitación específicos a las necesidades de 

cada uno de ellos con la finalidad de contar con personal formado, capacitado, actualizado y habilitado.

III. Colaborar en la elaboración de propuestas de planes de estudio y programas, mediante la investigación de las 

necesidades futuras para contar con planes  y programas actuales que cumplan con los requisitos de la industria del sector 

Privado y Gobierno.

IV. Vigilar la implantación del modelo EBC mediante monitoreo y evaluación para asegurar que se ejecute en base a los 

lineamientos del mismo.

V. Colaborar en la búsqueda de recursos económicos en el desempeño de actividades de docencia e investigación (SNI, 

PROMEP, entre otros) mediante el contacto con fuentes (programas, instituciones) de recursos económicos para el 

desempeño de actividades de docencia e investigación identificadas y aprovechadas.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Maestría en Administración o carrera afín.

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Gestión educativa

Relaciones Internacionales

Metodologías de planeación, monitoreo y evaluación de programas y proyectos

Normatividad vigente en materia de educación
Análisis estadístico

Modelo EBC

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office

Inglés - 100%

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Integración y coordinación

Manejo de altos volúmenes de información, análisis e interpretación de la misma

Trabajo en equipo

Iniciativa y creatividad

Trabajo bajo presión

Excelente comunicación oral y escrita

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad

Solidaridad

Actitud Positiva

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Administración y gestión de la educación superior  4

Docencia  4

Operación del modelo EBC  4

Interacción con instituciones internacionales, incluyendo las de investigación y educación  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Desarrollo estratégico de recursos humanos.

Diseño de los estudios y proyectos de cobertura educativa.

Diseño e impartición de cursos.

Trabajo orientado a resultados.

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Decreto de creación de  la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Reglamentos de  la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.
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Generales:

Edad:  27 a  65 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: No

5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Rector(a) Para el desempeño de las funciones  del puesto, 

seguimiento de proyectos

Secretario(a) Académico(a) - Secretario(a) 

Administrativo(a)

Gestión de proyectos académicos - Gestión de proyectos 

administrativos

Directores(as) de área Seguimiento de proyectos

Profesores(as) de Tiempo Completo - Profesores(as) por 

Asignatura

Evaluación y Seguimiento

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Subsecretario(a) de Educación Coordinación de proyectos

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Coordinación de universidades politécnicas (CUP) Planeación y realización de proyectos

COEPES, CIEES, COPAES, SEP, CONACYT, PROMEP, 

CONOCER
Certificación, capacitación y asesoría

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Cumplir en tiempo y forma con los proyectos asignados;

- Vigilar el uso de plataformas tecnológicas para el modelo educativo.

- Coordinar programas internacionales para alumnos y profesores mediante la busqueda de programas, becas y proyectos 

para facilitar que los mismos puedan desarrollar actividades de aprendizaje, investigación y generación del conocimiento.

- Cumplir con las demás responsabilidades que le confiere el estatuto, las normas, disposiciones de la Universidad, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las que sean encomendadas por su jefe inmediato.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Altos volúmenes de información.

Falta de coordinación entre áreas

Falta de obtención de información en tiempo y forma por parte de proveedores.

8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

En cuanto al seguimiento en la implementación del módelo EBC
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9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $30,000.00

No Cuantas plazas:  0

Sí

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No Sí Sí

No Sí No

No Sí No

Sí No No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí

11.- IDENTIDAD O RAMA ESPECIFICA DE LA FUNCION PRINCIPAL DEL PUESTO:

Administración General
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) de Asuntos Estudiantiles

UPEMOR/REC/SAC/113-106/ASE

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Secretaría Académica

Secretario(a) Académico(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Contribuir en la formación integral de los(as) alumnos(a) de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, a través de 

otorgarles servicios de apoyo, fomentando su participación en actividades extraacadémicas en cumplimiento de la Filosofía 

de la misma y los ejes transversales, a fin de ser motor de desarrollo y contar con el mejor nivel de repercusión en la 

comunidad de Jiutepec y la Región para cumplir con nuestra visión de ser la primera opción educativa.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Colaborar en el proceso de formación estudiantil en el ámbito de liderazgo, a través de la provisión de recursos materiales 

y profesionales, para la solución de requerimientos que se presenten de acuerdo a los proyectos a desarrollar.

II. Coordinar diversas actividades culturales, sociales, artísitcas y del cuidado de la salud física y mental de los(as) 

alumnos(as), a través de la impartición de diversos talleres y apoyo psicopedagógico, con la finalidad de crear un sentimiento 

de pertenencia y orgullo por la Universidad.

III.Verificar que las áreas de cultura y deportes realicen actividades enfocadas al civismo , equidad y juventud; mediante su 

programación semestral, para la formación integral y cumplimiento de los ejes transversales y  los programas 

interinstitucionales.

IV. Desarrollar cursos orientados a instituciones de asistencia social del Municipio de Jiutepec, mediante talleres que 

promuevan el aprendizaje de oficios; con la finalidad de que la parte académica, extraacadémica sea parte integral de la 

formación de los(as) estudiantes.

V. Vigilar que las áreas de cultura, deporte, psicopedagogía, biblioteca y medios audiovisuales trabajen en equipo, mediante 

reuniones mensuales donde se analizan el FODA (Fortalezas, Amenazas, Debilidades y Oportunidades), para ofrecer un 

servicio de calidad a la comunidad UPEMOR.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Licenciatura en Ciencias de la Educación o afín

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Desarrollo de Programas y Proyectos Educativos

Administración de Recursos Humanos

Gestoría de Procesos Administrativos y Administrativos

Relaciones Humanas
Pedagogía

Tecnologías de la Información y la Comunicación

Formación complementaria requerida en el puesto:

Inglés Intermedio

Manejo de Office

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Trabajo en equipo

Detección de áreas de oportunidad

Relaciones humanas

Desarrollo e implementación de proyectos

Planeación y Control

Facilidad de expresión verbal y escrita

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Etica e Iniciativa
Responsabilidad

Respeto por el medio social

Compromiso con las necesidades colectivas

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Diseño y Desarrollo de Programas y Proyectos Educativos  4

Administración de Personal de Recursos Humanos  4

Gestoría de Procesos Educativos y Administrativos  4

Evaluación de Programas Educativos  4

Administración General  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Difusión de la cultura y educación artística del Estado

Promoción y fomento a la cultura.

Desarrollo de diagnostico de áreas culturales, deportivas, psicopedagogícas y medios audiovisuales dentro de la Universidad 

Politécnica de Morelos.

Trabajo orientado a resultados

Organización de eventos de negocios, socilaes y culturales

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Reglamento de Alumnos(as)

Lista maestra de Documentos del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Manual de políticas y procedimientos de la Universidad Politénica del Estado de Morelos

Reglamento interior de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos
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Generales:

Edad:  27 a  55 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: Sí

5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Secretario(a) Académico Recibir Instrucciones, rendir informes y aprobación de 

actividades

Secretario(a) Administrativo Seguimiento a actividades

Directores(as) académicos y de Vinculación Seguimiento a actividades, gestión en apoyos externos, 

convenios, coordinación de actividades con alumnnos

Director(a) de Finanzas y Capital Humano Seguimiento a actividades, aprobación de actividades 

cuando se requiere compra de materiales y presupuesto

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Secretaría de Educación Pública/ Coordinador(a) 

Administrativo(a)

Entrega de información y reportes varios

Subsecretaría de Educación Pública/ Enlace Entrega de información y reportes varios

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Asociaciones civiles

Sector Empresarial

Alumnos(as)

Alumnos(as)

Instituto Morelense de la Juventud

Ayuntamiento de Jiutepec y otros
Actividades con los Alumnos(as)

Organizar actividades integrales

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

Vigilar la correcta ejecución ó acciones de los programas propuestos por el área , para la capacitación, cursos, talleres, 

proyectos, como alternativa de solución a los requerimientos que presenta el alumnado durante el proceso de su formación 

académica

Coordinar la correcta ejecución de algunos de los proyectos del Programa Operativo Anual , específicamente en sus ejes 

transversales, asignados al área para sustentar el desarrollo de la UPEMOR.

Coordinar la operación de las áreas de deportes, difusión cultural, Psicopedagogía y Biblioteca

Formular propuestas con proyectos que cumplan el objetivo de enriquecer la formación integral de los(as) alumnos(as) de la 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Promover a través de diversas actividades el sentimiento de pertenencia y el orgullo por su Universidad, así como el aprecio 

y la práctica de valores, culturales, sociales y artísticos, aunado a ello el cuidado de la salud física y mental.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Falta de interés por parte de la comunidad universitaria para la asistencia a eventos deportivos, culturales y 

psicopedagógicos.
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8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

Sobre la implementación de programas, talleres, cursos, conferencias y su gestión

La administración de recursos humanos, materiales y financieros.

Al definir y ejecutar las propuestas de la Dirección de Asuntos Estudiantiles .

9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $25,000.00

Sí Cuantas plazas:  2

No

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No Sí No

No Sí No

No Sí No

No Sí No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) Académico(a) de la Ingeniería de Biotecnología y Tecnología Ambiental

UPEMOR/REC/SAC/113-101/APE

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Secretaría Académica

Secretario(a) Académico(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Implementar y coordinar la ejecución de estretégias que contribuyan a la mejor administración y operación del programa 

educativo asignado, mediante las directrices expuestas en el Plan de Desarrollo Institucional para contribuir al desarrollo 

académico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Colaborar con otras universidades politécnicas, mediante la generación de redes académicas y alianzas estratégicas  para 

desarrollar planes de estudio, la revisión de funciones, competencias y habilidades de planes de estudios, con la finalidad de 

favorecer el intercambio y movilidad de los estudiantes entre universidades.

II. Coordinar la estructuración de planes y programas de estudios de la carrera de ingeniería en Biotecnología y Tecnología 

Ambiental, mediante la educación, actualización, revisión, aplicación de planes y programas de estudio para la generación y 

aplicación  del conocimiento.

III. Coordinar las acciones de desarrollo de investigación disciplinaria, mediante el modelo de líneas de generación del 

conocimiento, para elaborar proyectos y estudios que proporcionen el mejoramiento y desarrollo académico y técnico.

IV. Implementar y coordinar sistemas de evaluación de alumnos y personal académico de la Ingeniería en Biotecnología y 

Tecnología Ambiental mediante acciones de investigación disciplinaria , a fin de crear líneas de generación y aplicación de 

conocimientos innovadores para contribuir a la formación de estudiantes con las competencias profesionales establecidas en 

el plan de estudios.

V. Formular proyectos con base en las cuatro funciones sustantivas: docencia, investigación, tutorías y academias, así como 

elaborar el plan operativo y presupuesto de la carrera de Ingeniería en Biotecnología e Ingeniería en Tecnología Ambiental , 

mediante la aplicación de los planes, programas de estudios y la proyección de crecimiento de carrera para desarrollo y 

funcionamiento del área, con la finalidad de concluir de manera satisfactoria con los objetivos planteados.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Maestría en Biotecnología, Ingeniería Ambiental o afín.

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Técnicos en procesos Biotecnológicos y Ambientales

Administración de procesos

Manejo de Recursos Naturales

Administración y Gestión de Educación Superior
Dominio del Campo disciplinario

Docencia

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office.

Inglés - 100%

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Integración y coordinación de equipos de trabajo

Manejo de personal

Capacidad de negociación y Manejo de Estrategias

Toma de decisiones

Capacidad de análisis y discernimiento

Excelente comunicación oral y escrita

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad

Solidaridad

Actitud Positiva

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Desarrollo de actividades docentes a nivel superior  4

Sector productivo del área  4

Desarrollo de actividades académico-administrativas  4

Gestión de recursos  4

Desarrollo de proyectos de investigación y administración de procesos de producción  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Alto rendimiento del trabajo en equipo.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Diseño e impartición de cursos de capacitación.

Diseño de los estudios y proyectos de cobertura educativa.

Trabajo orientado a resultados.

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Reglamentos de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.
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Generales:

Edad:  27 a  65 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: No

5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Secretario Académico(a)

Secretario Administrativo(a)
Definición de directrices y planeación académica

Gestión en el suministro de materiales, servicios 

generales, financieros y humanos.

Profesor(a) de Tiempo Completo

Profesor(a) de asignatura

Desarrollo docente y plan de estudios

Director(a) de Servicios Escolares Intercambio de Información

Alumnos(as) Brindar información, asesoría y turorias.

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Sector industrial del ramo Servicios Ambientales y proyectos especiales

Organismos de fomento educativo

Instituciones de educación superior e investigación

Enlace de la Coordinación de Universidades Politécnicas

Obtener Recursos

Colaboración para servicios, investigación e información

Proyectos especiales, gestión, normatividad y capacitación

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Administrar las actividades y recursos humanos y materiales concernientes a la  operación del programa educativo de la 

Ingeniería en Biotecnología y  Tecnología Ambiental .

- Coordinar acciones de desarrollo de investigación disciplinaria.

- Elaborar el plan operativo y presupuesto de la Ingeniería en Biotecnología y Tecnología Ambiental.

- Coordinar sistemas de evaluación de alumnos y personal docente de la Ingeniería en Biotecnología y Tecnología 

Ambiental.

- Implementar y coordinar acciones que impulsen la generación de redes académicas y alianzas estratégicas con otras 

instituciones de educación superior y con organizaciones del sector público y privado a través de convenios y aplicación del 

conocimiento.

- Cumplir con las demás responsabilidades que le confiere el estatuto, las normas, disposiciones de la Universidad, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las que sean encomendadas por su jefe inmediato.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Falta de procesos que delimiten funciones y faciliten la operación
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8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

Actividades de Gestión y Administración de Recursos Humanos y Físicos .

Asignación de tareas.

9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $92,000.00

Sí Cuantas plazas:  14

No

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No No Sí

No Sí No

No Sí No

No Sí No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) Académico(a) de la Ingeniería en Informática e Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones

UPEMOR/REC/SAC/113-102/APE

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Secretaría Académica

Secretario(a) Académico(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Coordinar y facilitar la ejecución de estrategias orientadas a las funciones sustantivas de docencia, investigación, tutorías y 

academias de la Ingeniería en informática, mediante las directrices expuestas en el Plan de Desarrollo Institucional,  con la 

finalidad de dar atención a alumnos(as), profesores(as), y demás clientes(as) internos(as) y externos(as) que contribuyan  al 

desarrollo del área académica de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Desarrollar proyectos en materia de informática, a través de las cuatro funciones sustantivas: docencia, investigación, 

tutorías y academias para 

la aplicación adecuada de los Planes y Programas de estudios.

II. Consolidar la operación de actividades académicas, a través de vigilar de forma permanente la pertinencia de los 

programas, para sustentar el desarrollo de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos y el diseño curricular acorde al 

modelo de Educación Basada en competencias.

III. Coordinar sistemas de evaluación de alumnos(as) y personal académico del área de adscripción correspondiente, 

mediante las acciones de 

desarrollo de investigación disciplinaria, para crear modelos de líneas de generación y aplicación de conocimientos 

innovadores y contribuir a la formación de estudiantes con las competencias profesionales establecidas en el Plan de 

Estudios.

IV.Sistematizar la estructuración de planes y programas de estudio de la Universidad, mediante el desarrollo de las 

actividades complementarias de educación continua, para su generación y aplicación, así como implementar y coordinar 

acciones que impulsen la generación de redes y alianzas estratégicas.

V. Formular proyectos educativos, a través de los diferentes planes y programas de estudio de la Universidad, mediante el 

desarrollo de las actividades complementarias de educación continua, para su generación, aplicación y conocimiento.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Maestría en Informática, en Electrónica o afín

Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Administración Académica de Recursos Humanos

Administración y gestión de educación superior

Diseño y Administración de Proyectos

Desarrollo de Actividades Informáticas
Investigación en su área de especialización o materias afines a la carrera

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office

Inglés - 100%

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Diseño y Desarrollo de Sistemas de Información

Integración de Equipos de Trabajo

Manejo de Personal

Planeación y Control

Facilidad de expresión verbal y escrita

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad

Objetividad

Actitud Positiva e  Innovación

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Elaboración de planes y programas  4

Sector académico/productivo afines a la materia de sistemas de información  4

Docencia e investigación a nivel superior  4

Experiencia práctica en Informática y/o Electrónica y Telecomunicaciones  4

 4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Alto rendimiento del trabajo en equipo.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Diseño e impartición de cursos de capacitación.

Trabajo orientado a resultados.

Sinergia y enfoque sistémico

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Decreto que crea la Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Reglamento de Ingreso Promoción y Permanencia de Personal Académico

Reglamento de Servicio Social

Normatividad Secretaría de Educación Pública
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Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Generales:

Edad:  27 a  55 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: No

5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Secretario(a) Academico(a) Definición de directrices y planeación académica.

Secretario(a) Administrativo(a)

Director(a) de Servicios Escolares

Gestión en el suministro de recursos materiales, servicios, 

financieros y humanos.

Administración de evaluaciones de alumnos y profesores

Profesores(as) de Tiempo Completo

Profesores(as) por Asignatura

Docencia, Investigación, tutorías y Academias, evaluación 

de desempeño.

Dirección y coordinación de actividades, evaluación de 

desempeño

Alumnos(as) Otorgar información, asesoría y tutorías.

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Instituciones de Educación de nivel superior e 

investigación

Colaboración para servicios, investigación e información.

Coordinación de Universidades Politécnicas / Enlace Gestión, normatividad, capacitación, infraestructura

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Desarrollar proyectos en el ámbito de docencia, invetigación, tutorías y académias.

- Administrar y dirigir la ejecución de estrategias orientadas a las funciones sustantivas de docecncia e investigación.

- Coordinar los sistemas de evaluación de los(as) alumnos(as) y personal académico de su área de adscripción.

- Integrar la vida académica universitaria con la Coordinación de Universidades Politécnicas, generarando y aplicando el 

conocimiento innovador para el Desarrollo Tecnológico.

- Coordinar las acciones para ofertar servicios a la sociedad en el ámbito de informática, electrónica y telecomunicaciones

- Implementar y coordinar acciones que impulsen la generación de redes y alianzas estratégicas con otras instituciones de 

Educación Superior y con organizaciones del sector público, privado y social para el fomento a cuerpos académicos, 

vinculación.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Fallas en la pertinencia de los programas, para sustentar el desarrollo de las actividades Académicas de la Universidad 

Politécnica del Estado de Morelos
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8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

En la docencia, gestión, investigación y tutorías (nivel superior)

En la administración de recursos humanos, materiales y financieros

En la  distribución de partidas presupuestales

9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $49,141.00

Sí Cuantas plazas:  10

No

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No Sí No

No Sí No

No Sí No

No Sí No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) Académico(a) de la Licenciatura en Administración y Gestión e Ingeniería Industrial

UPEMOR/REC/SAC/113-103/APE

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Secretaría Académica

Secretario(a) Académico(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Dirigir y evaluar  la ejecución de estrategias orientadas a las funciones sustantivas de docencia, investigación, tutorías y 

academias de la Licenciatura de Administración y Gestión y de la Ingeniería Industrial  de la Universidad Politécnica del 

Estado de Morelos, mediante la estructuración de planes y programas de estudio con la finalidad de dar atención a los 

alumnos, profesores y demás clientes externos e internos para contribuir al desarrollo de la Misión y Visión de la institución .

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Coordinar las acciones de desarrollo de investigación, mediante la elaboración de convenios con el sector empresarial o 

público, para ofertar servicios educativos en el ámbito de administración y gestión e ingeniería industrial.

II. Fomentar y coordinar la estructura académica, mediante el desarrollo de la vida colegiada universitaria, cuerpos 

académicos, para evaluar a los alumnos y personal académico de su área de adscripción.

III. Implementar y coordinar acciones que impulsen a las futuras generaciones, mediante la creación de redes y alianzas 

estratégicas con otras instituciones de educación superior, y con organizaciones del sector oficial, privado y social, para 

ofertar servicios a la sociedad en el ámbito de la administración y gestión e ingeniería industrial.

IV. Administrar el área académica, mediante la generación, actualizacion y estructuración de planes y programas de estudio 

para hacer frente a las necesidades cambiantes de las empresas.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Maestría en Administración, Ingeniero Industrial o afín

Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Administración y formulación de proyectos

Administración aplicada

Gestión Académica

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012



42

Clave: 0000

Formación complementaria requerida en el puesto:

Dominio de Office

Inglés - 100%

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Iniciativa

Integración de equipos de trabajo y manejo de personal

Proactivo

Análisis de información y toma de decisiones

Trabajo por Objetivos y bajo presión

Excelente comunicación oral y escrita

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Académica (como director de área)  4

En la industria (como director de área)  4

Docencia e investigación a nivel superior  4

Manejo de proyectos  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Análisis de problemas y toma de decisiones.

Alto rendimiento del trabajo en equipo.

Aplicación de herramientas de cómputo a trabajos de oficina.

Diseño e impartición de cursos de capacitación.

Diseño de los estudios y proyectos de cobertura educativa.

Trabajo orientado a resultados.

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Decreto de creacion de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Estatuto orgánico  de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Reglamentos  de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Revisar la Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Generales:

Edad:  27 a  65 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: No
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5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Secretario(a) Academico(a) Políticas y Directrices

Direcctores(as) Académicos(as) Decisiones colegiadas

Docentes Realizar academias, seguimiento, objetivos y metas

Alumnos(as)

Secretario(a) Administrativo(a)

Seguimiento, coordinar tutorias y asesorías

Gestionar en el suministro de recursos, servicios 

generales, financieros y humanos.

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Sector empresarial y gubernamental Servicios, convenios y apoyos externos

Instituciones de educación superior Coordinación de actividades académicas, vinculación

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

- Coordinar los sistemas de evaluación de los alumnos de las carreras.

- Coordinar las acciones de desarrollo de investigación.

- Fomentar y coordinar la estructura académica.

- Presupuestar recursos para la correcta operación y gestión del área.

- Coordinar las acciones de desarrollo de investigación disciplinaria, mediante el modelo de líneas de generación y 

aplicación de conocimiento, para el buen desempeño de alumnos y profesores.

- Cumplir con las demás responsabilidades que le confiere el estatuto, las normas, disposiciones de la Universidad, las que 

señalen las disposiciones legales aplicables y las que sean encomendadas por su jefe inmediato.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Falta de coordinación en la estructuración de planes y programas de estudio, así como en las actividades complementarias 

de educación

8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

Asignación de carga académica

Distribución de actividades a Profesores de Tiempo Completo
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9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $28,276.00

Sí Cuantas plazas:  14

No

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

Sí No No

No Sí No

Sí No No

No Sí No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí

11.- IDENTIDAD O RAMA ESPECIFICA DE LA FUNCION PRINCIPAL DEL PUESTO:

Administración de Programa Educativo
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Descripción de Puestos

DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Titulo del Puesto:

Clave del Puesto:

Secretaría / Subsecretaría:

Dirección General:

Puesto al que reporta:

Director(a) de Centro de Negocios

UPEMOR/REC/SAC/113-107/AG

Universidad Politécnica del Estado de Morelos

Rectoría

Secretario(a) Académico(a)

1.- PROPOSITO O RAZON DE SER DEL PUESTO:

Promover e Identificar los candidatos potenciales dentro de la comunidad universitaria o público en general que desee  iniciar  

o mejorar su propio negocio, desarrollando la metodología requerida y por medio de la difusión de programas en materia de 

capacitación y consultoría para el fortalecimiento de los microempresarios, su búsqueda y consolidación, con la finalidad de 

coadyuvar en la potencialización del desarrollo económico de la Entidad.

2.- FINALIDADES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO:

I. Desarrollar planes y programas que promuevan la cultura empresarial dentro de la comunidad universitaria a través del 

desarrollo de mecanismos que  fomenten, estimulen y consoliden acciones empresariales, con la finalidad de fortalecer a 

los(as) microespresarios(as).

II. Asesorar a los posibles microempresarios, mediante la promoción de cursos de capacitación y programas de consultoría. 

para el desarrollo y fortalecimiento de sus negocios.

III. Evaluar los proyectos y programas que presenten las micro, pequeñas y medianas empresas, a través del análisis de 

información y estudio de su viabilidad, con la finalidad de otorgar los apoyos para su funcionamiento.

IV. Coordinar acciones ante Instituciones Públicas o Privadas, mediante la promoción y gestión de recursos destinados a 

impulso y desarrollo de los(as) Empresarios(as), con la finalidad de que sean otorgados y fortalezcan su competitividad.

3.- UBICACION DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

4.- PERFIL DEL PUESTO:

Escolaridad mínima:

Maestría en Administración, Mercadotecnia o carrera afin.

Conocimientos básicos requeridos para el desempeño del puesto:

Administración

Contabilidad  y Finanzas  básicas

Planeación estratégica

Revisó: Aprobó: Autorizó:

Mtro. José Villegas Vázquez Dr. Juan Segura Salazar Dr. Alejandro Pacheco Gómez

Secretario Administrativo Rector Secretario de Educaciòn y Presidente de la Junta 

DirectivaFecha: Fecha: Fecha:

16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012 16 de marzo de 2012
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Evaluación de proyectos
Relaciones Públicas

Formación complementaria requerida en el puesto:

Manejo de procesador de textos, hoja de cálculo, presentaciones e Internet. (Paquetería office)

Habilidades específicas necesarias para desarrollar el puesto:

Capacidad  de análisis y síntesis

Trabajo en equipo

Manejo y solución de conflictos

Actitudes, principios y valores fundamentales para el puesto:

Honestidad
Responsabilidad

Solidaridad

Actitud positiva

Experiencia en áreas afines al puesto: Años de experiencia:

Consultoría  4

Gestión de recursos públicos o privados  4

Docencia  4

Competencias laborales requeridas para el puesto:

Establecimiento de vínculos y programas de desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa

Desarrollo y difusión de programas de mejora regulatoria

Desarrollo de programas y proyectos

Desarrollo de actividades directivas

Relaciones Públicas

Marco normativo, legal y administrativo aplicable al puesto:

Decreto de creación de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Reglamentos de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.

Generales:

Edad:  27 a  60 Sexo: Indistinto Estado Civil: Indistinto

Disponibilidad de:

Cambio de domicilio: No Horario: Disponibilidad de horario Viajar: Sí
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5.- RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJO:

Internas:

Dentro de la misma Dependencia

Unidad Administrativa / Puesto Motivo

Secretario(a) Académico(a) Alinear a la academia las actividades principales de esta 

dirección

Secretario(a) Administrativo(a) Entregar la documentación administrativa correspondiente 

de las actividades derivadas de esta dirección

Alumnos(as) Promover la actividad empresarial

Externas:

Con otras Dependencias del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Con otras Dependencias, fuera del Poder Ejecutivo

MotivoDependencia / Puesto

Entidades públicas Todas aquellas instituciones públicas que ofrezcan algún 

apoyo para la creación o mejoramiento de empresas en 

general, respectando las reglas que sus mismos 

programas soliciten

Entidades privadas Todas aquellas instituciones públicas que ofrezcan algún 

apoyo para la creación o mejoramiento de empresas en 

general, respectando las reglas que sus mismos 

programas soliciten.

6.- RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:

Seleccionar los proyectos más viables para solicitar algún tipo de apoyo a instituciones públicas  o privadas

Gestionar recursos para operar los proyectos a través de la participación en convocatorias o participar en proyectos que 

generen una economía para la escuela y de ahí se pueda financiar parte de la operación del centro de negocios

Fomentar la cultura empresarial dentro de la comunidad Universitaria con la finalidad de fortalecer el desarrollo económico 

de la entidad.

Asesorar a la comunidad interesada en el desarrollo de proyectos de microempresas.

7.- COMPLEJIDAD DEL PUESTO:

Gestionar  fuera de tiempo los recursos de diversas entidades para  la comunidad universitaria de la UPEMOR  o público en 

general que permitan generar el autoempleo, empleos directos e indirectos y en consecuencia la activación económica de 

la región.

8.- TOMA DE DECISIONES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO:

Sugerir las instituciones para gestionar los diversos recursos que hay en la zona para beneficio de la comunidad 

universitaria.
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9.- MANEJO DE RECURSOS:

Autorización y/o Administración de fondos:

Resguardo de equipo de cómputo, mobiliario de oficina o automóvil:

Tiene personal a su cargo:

El empleado(a) maneja información clasificada:

No Monto: $0.00

Sí Monto: $20,000.00

Sí Cuantas plazas:  1

Sí

Equipo asignado al empleado(a):

De Seguridad Personal De Trabajo

Lentes

Mangas para soldar

Peto para soldar

Caretas

Chalecos

Chaleco anti-balas

Arnés

Guantes de carnaza

Otros

Computadora fija

Computadora portatil

Impresora fija

Impresora portatil

Radiolocalizador

Radio de Comunicación

Teléfono celular

Herramienta

Vehículo utilitario

Otros

No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Sí

No

No

No

No

Sí

No

No

Sí

10.- VARIABLES QUE INFLUYEN:

Variables Alto Medio Bajo

Esfera de riesgo económico

Esfera de riesgo político

Impacto social

Manejo de información clasificada

No No Sí

No No Sí

Sí No No

Sí No No

Exposición a Riesgos de Trabajo

Lesiones Alta Media Baja

Intensidad

Caidas

Mutilaciones

Golpes

Otros

No No Sí

No No Sí

No No Sí

No No Sí

11.- IDENTIDAD O RAMA ESPECIFICA DE LA FUNCION PRINCIPAL DEL PUESTO:

Administración General




























